
Acclonistas de CROSTATA S.A. EN UQUIDAC ON

Ciudad.-

Cumpliendo con lo que dispone la ley de.ompañías y eñ cálidad de comisário de esta,

he procedido á examinarlos Extados Finánciercs y a nexos .orespondientes alEjercicio

El exámen se eféctuó de acuerdo a las disposiciones de lás resoluc¡ones de la

superiñteñdenc¡a de Compañíasj l¿ empresa no tuvo movimiento economico,

cumpliendo las ñormas legales estatutarias y rcglemeñtarias ási como hs resoluc¡ones

de juntasGeneral deAccionistas, el libro de Actases llevado adecuadamente.

Los rcgistros coñtables se efeduan de conformidad a lo dispuesto por la

superintendenc¡a de Cías. y los principios de contabilidad geñeralmente áceptados eñ

¡os libros rcspedivos y ademas €xiste un buen controlint€mo.

Baso lo ant€riormente €xpuesto a los referidos Estados Financieros, que presentan

ra¿onablemente la situación reálde la Empresa al31de diciemb.e de|2012.

Guayaquil, 21 de MaEo del 2016

CAALO§ SAA TRIVIÑ Ó


